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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" (ompromztrlos con k Acreditación'

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLTJCION RECTOR{L N" {24-20I7-UTEA.R

Abanca1,, 1.1 Ce noviembre del l0l 7

El Otlcro N' l.t8-2017-DCAU-'I.rTEA de t'echa l.l de noviembre .lei l0l7
remitrdo por el Director iie Ia Otlcrna ue Caliciad 1r .\creditacron Unrversrtln:l.
solrcrtando la eprobación ciel Plan de Segurrdad de la Clínrca Dentai Especialrzatia

, -Drv rtl Lozl Femandez" de la Unrverstdad fecnoitisrca de los Andes. v:

',:'l :]
*_; ], * .:i CONSIDEILANDO:\ . , ^,/i'\- .])'/ Que. de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafb segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régirnen normativo, de gobicmo,
académico. administrativo y económico: concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N" 30220. que regula la autonomia de las universidades, y Ios
,Aniculos l" y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario. que norman las

facultades del Rector. al amparo de las t'acultades contempladas en el an. 62 rtem
62.1 de la Lev Universitana. que conñere al Rector Ia atnbución de dingir la

xctividad académica v administrativa de la Universidad:

Que, mediante Oficio N" 148-2017-DCAU-UTEA de fecha 24 de noviembre
del 2017, remitido por el Director de la Oficina de Calidad y Acreditación
Universitaria, solicitando la aprobación del Plan de Segundad de la Clinica Dental
Especializada "Daüd Loza Fernández" de la Universidad Tecnológica de los

s; cuyo Plan se aplica a las activldades, servicios y procesos que se desarrolla

la Clínica Dental Especializada "David Loza Fernández", así mismo comprende

{;.* ,¡r, ¡;de lá Escuela Profesional de Estomatología
a todas las áreas y trabajadores, estudiantes, personal de apoyo de [a Clinica Dental

es procedente aprobar e[ Plan de Seguridad de la Clínica Dental Especializada
"David Loza Femández" de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones contbridas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por [a Ley Universitaria N'30220, Ley de

Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral M 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE R-ESUELVE:

! rsro:
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" (omprometilbs con fa ,4cre[itación"

«Año del Buen SeNicio al Ciudadano»

Pag. 02) RESOLUCION RECTORAt. N' 424-2017-tITEA-R

.\RTICt LO PRI\{ERO. - .\PR0B.\R :on car,Jo a dar cuenta al Conscio
'-'niv,:rsltar o. .ii Plan rle Seguridatl de la { línica Dental Especializada '}arid
Loza F'ernandez'de la Unrvers¡dad feonologrca Je ios A¡rdes. Formando parte de

ia presente resolución en §as ó2.

-,\RTI(' tI LO SEGI,N DO._ DISPONL,R. quc rel¡icen las acciones de:;u
competencla para el et-ectivo cumplimiento de la presente Resoiucrón¡ para lei
efecto. NOTIFIC.{R con la presente Resolucron a dichas rnstancias y demas
oticinas de la [;niversrdad Tecnolócic¿ de ]os ,\ndes.

:\R'Il(lt LO IIiRCERO. - PtTBLIC,\ R, la presente Resolucion en ei portal
web de la Universidad

REGiSTRESE, Co'}IUNÍQIjESE Y ARCHÍ! ESE

I)r,¡ i't iriLt ,¡ n,,¡t.t.v
Rector

dad Tecnológica de los .\ndes
R

los

{ ;.1 l?( 'i,.)

Andes
a
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I. INTRODUCCIÓN

El presente plan fue elaborado por la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo en
coordinación con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; además de la Dirección de

Calidad y Acreditación Universitaria de la Universidad Tecnológica de los A¡rdes (UTEA)
dura¡te el ano zor7, el mismo que será presentado para su aprobación, en cumplimiento a
Ia ley N' 29873 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su respectivo Reglamento de

Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por D.S. N" ooS-2o12-TR y el D.S. N' o58-2o14-
PCM.

En el Marco de la Ley, existen obligaciones y responsabilidades para las Autoridades de la
Universidad Tecnológica de los A¡des, en cuanto a la gestión de seguridad y salud en el
trabajo que está orientado a.l desarrollo de una cultura preventiva en materia de seguridad
en el cua.l contempla principios de prevención, responsabilidad, cooperación, información
y capacitación, gestión integral, atención de salud dentai, consüta y participación, primacía
de ia realidad y el principio de protección.

La aplicación de dichos principios garantiza en el centro de trabajo el establecimiento de

los medios y condiciones que protejan Ia üda, la salud y el bienestar de los trabajadores, y
aseguren condiciones de trabajo dignas, que les gararticen un estado de üda sa-ludable.

El presente Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Clínica Dental Especializada
David Loza Ferná¡rdez de la Universidad Tecnológica de los A¡des - UTEA, está basado en
nueve principios que estát establecidos en la Ley No 29783, el cual se planificará en forma
ordenada pa¡a el desar¡ollo de Ias actividades relacionadas a la seguridad y salud.

II. BASE LEGAI

a)

b)
c)

d)
e)

0
c)

Constitución Política del Perú.

Ley No 27657, Ley del Ministerio de Salud.
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales.
Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Ley N' 30222, ley que modifica laLey 20873 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Decreto Supremo oos-zo1z-TR que aprueba el Reglamento de la Ley 29283.
Decreto Supremo oo2-2o13-TR que aprueba la Política Nacional de Seguridad y Salud
en el Trabajo.
Decreto Supremo o1o-2o14-TR Apmeba¡ Normas Complementarias para la adecuada
aplicación de la única disposición complementaria transitoria de Ia ky 3o222.
D.S. N" 058-2014-PCM. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones
R.M. N" 571-2o14-MINSA, que modifica la R.M. N' 312-2o11-MINSA sobre protocolos

de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnostico.

R.M. N' 148-2o13-TR, Guía para la Elección del Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo.
R.M. N' o5o-2013-TR, Formatos referenciales que contemplan la información mínima
que debe tener los Registros obligatorios del Sistema de gestión de Seguridad y Salud

en el Trabajo.

h)

i)

j)

k)

versión: ol Código: Poor-PSST

Ei¡H,.ads por: Unidad de Seguridad y

Satud en el Trabajo
¿¡evisado por: Dir€cción de Cá]id¿d y

Acreditación Universitada
Apmbado por: Conseio
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III. CONTENIDO

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se aplica a las actiüdades, servicios y procesos

que se desa-rrolla en la Clínica Dental Especializada David Loza Fernández, así mismo
comprende a todas las á-reas y trabajadores, estudia¡tes, personal de apoyo de la Clínica
Dental Especializada de la Facultad de Estomatología.

Ia Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo (USST) a través del Comité de Segufidad y Salud

en el Trabajo (CSST), es el responsable de coordinar con la Alta Di¡ección, y Ias áreas

administrativas para su implementación en Ia Universidad Tecnológica de Ios A¡des.

3. POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

La Universidad Tecnológica de los Andes tiene como política

Garantiza¡ en el centro de trabajo los medios y condiciones que protejan la vida y
bienestar de los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan

servicio o se encuenÍen dentro del ámbito de la clínica Dental Especia.lizada David Loza

Fernández de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Prevenir los riesgos laborales, Iesiones, dolencias, enfermedades, accidentes e

incidentes relacionados con el trabajo de todos los miembros de la Clínica Denta.l

EspeciaJizado.

Establecer mecanismos que promuevan la consulta y participación de los

[abadores, estudiantes y sus representa¡tes en materia de seguridad y sa]ud en el

trabaj o.

Mejorar continuañente el desempeño del Sistema de gesüón de Seguridad y Salud

en el Trabajo.

Cumplir con los requisitos legales aplicables en materia de Seguridad y Salud en el

Trabaj o.

Códi8o: Poor-PSST

Elaborado por: Unidad de Se$Diad y
Sálud en el Tr¿bajo

Revisado por: Direcoón de Cálidad y
Acr€ditación Univ€rsitúie

Aprobado por: Cons€jo
Universitario

m) Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Tecnológica

de los Andes.

n) RM. N' 48o-zo1o-MINSA, que aprueba la NTS N' o68-MINSA/DGSP-V.I "Norma
Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales".

o) R.M. No 258-2o11-MINSA, Apmeban "Política Naciona.l de Salud Ambiental 2011-

2o2o" .

1. AI,CANCE

2.ELABORACIÓN DE ÚI'¡tE EASE, DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE I-t
SEGURIDA.D Y SAIUD EN EL TRABAJO

Los principios de la Políüca en Seguridad y Salud en el trabajo de la Universidad
Tecnológica de los Andes Sede Aba¡cay, filial Andahuaylas y Cusco son:



Identifica¡ los peligros, evaluar y controla¡ los riesgos vinculados a las actiüdades

de la Clínica Dental Especializada David Loza Fernández.

Promover la sensibilización y conciencia por la Seguridad y Salud del Trabajo,

mediante Ia implementación de programas de capacitación en los trabajadores,

estudia¡tes de Ia Clínica Dental Especializada Daüd Loza Ferná¡dez.

Exigir el cumplimiento de la normativa vigente en la seguridad y salud en el trabajo

a los proveedores. conÍatistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios y

cooperativas de fabajadores mientras a sus trabajadores se encuenfren

desarrollando actiüdades labora.les dentro del ámbito de la ClÍnica Dental

Especializada David Loza Fernández.

ry. oBJETIVOS Y METAS

lrs objetivos establecidos son los siguientes

¿ Disminuir o eliminar el peiigro o riesgo

b. Crea¡ un ambiente seguro.

c. Prevenir actos y condiciones seguras.

4.1 DTSMINUIR O ELMINAR EL PFT GRO O RIESGO

Cuadro r. Objetivo General r

Versió¡1: 01 Código: Poor-PSST

Elaborado por: UniEe Seguridad y
Salud en d Trabajo

Revisado por: Dirccción de Calidad y
Acreditación Univer§t¿ria

Aprobado por': Conseio

Universifario

oBElrrvos EsPEcIFlcos META INDTCADORES RESPONSABLE

Disminuir o

eliminar el

riesgo

Elablece. la Polilica de Seguridad y Salud en

el Trabajo.
1 RESOLUCION

CONSEJO

UNIVERSITARIO

Dirección General

Establecer el Reglamento Intemo de
Seguridad y Salud en eI Trabajo

1 RESOLUCION

coNsElo
UNTVERSITARIO

CSST/SSST

Difusión del Reglamento htemo de Seguridad
y Salud er¡ el Trabajo

2 INFORME cssT/sssT

Establecer requisitos legales aplicabtes 1 EIÁBORADO cssT/sssT
Asesoría Legal

Aprobar el PIan Anual de Seguridad y Salud en

el Trabajo
1 RESOLUCION

coNSEJO
UNI\EPSITARIO

Dirección General

Elaborar Ia MaEiz ldenlihc¡ción de peligros,
EEluación de Riesgos y medidas de control

I N' DE AREAS

EJECUTADAS X
1oo/ N' ÁREAS

PROCRAMAS

sssT/cssT

Elaborar Mapa de Riesgo I de Á¡eas

Ejeotadas x 1oo/
Áreas

Programas

I orjrrnro
I crlmnnr

sssT/cssr



Nota: CSST: Comité de Seguridad y Sa.lud en eI Trabajo; SSST: Servicio de Se$ridad y Salud en el Trabajo

USST: Unidad de Sepridad y Salud en el Trabajo.

4.2 CRE¡\R UN AMBIENTE SEGT'RO.

Cuadro z. Objetivo General z

Nota: CSSTI Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; SSST: Servicio de Seguúdad y Salud en elTrabajo

USST: Unidad de Seguridad y Sa.lud en el T¡abajo.

4.3. PREVENIR ACTOS Y CONDICIONES SEGURAS

Cuadro 3. Objetivo General 3

Versión: 01 PátiE:8 de Jo

Elaboraii+r: Unidad de S€guridad y
Sá.lud en el Trabajo

Revisado por: Dirtrción de Glidad y
Acr€ditación Universitaria

Aprobado por: Consejo r'-
IJniversitario

MEIA INDIC{DORES RESPONSABI;

CrEa-r ru¡

ambiente

seguro

Ejecuta¡ monitoreo de agentes

ambientales
4 de monitorco

ejmrtados x 1oo/ N"
Monitoreo

Programados

Elabora¡ Regrsüo de

monitoreo de agentes

ambientales

-1 de monitoreo

ejecutados x loo/ No

Monitoreo

Programados

SSST

Realiz¿¡ exámenes Médicos

Oclpacionaies
37 de Monitoreo

ejmrtados x roo/ N'
Monitoreo

Prograrnados

Ernpresa

Exámenes

Ocupacionales

de

Estabiecrr ¡equisitos legales

aplicables
37 de monitorm

ejecutados x 1oo/ N'
Monitorco

Programado

Empresa

Exámenes

Ocupacionales

de

OBJETIVO
GENERAL

oBEITTyOS ESPECTFTCOS META TNDICADORES RESPONSABLE

Realizar Capacitaciones 2 de

Capacitaciones
realizadas x roo/ N"
Capacitaciones
Programados

SSST - IMAGEN

INSTITUCIONAL

Realizar
cssT/sssT

Pasantías 1 de Pasantias

rea.lizadas x 1oo/ N'
Pasantías

Programados

cssT/sssr

Código: Poor-P§T

I
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OBTETTVO

GENEXAL
oBELTWOS ESPECIFTCOS,.I META INDICADORES RESPONSA3LE

Prevenir Actos y
Condiciones
Segxras

Rea]izar Inspecciones
Internas de seguridad

2 N' de Inspecciones
realizadas x 1oo/ N'
Inspecciones

Programados

SSST

Realizar simuiacro
evaluación de Sismo

de 2 N" de Simulacros
realizadas x 1oo/ N"
simulacros
Programados

Reaiizar Reuniones con el
Comité de Seguridad y salud
en el Trabajo

N" de Reuniones

realizadas x roo/ N"
reuniones
Programados

CSST

Asesoramiento ai CSSST 4 No de Reuniones

realizadas x roo/ No

¡euniones
Programados

SSST

Elaborar Informes N' de Informes
realizadas x 1oo/ N"
Informes
Programados

SSST/CSST

Capacitación en manejo de

extintores
I de

Capacitaciones

realizadas x 1oo/ N"

Capacitaciones

Programados

Capacitación en Primeros
Auxilios

1 de

Capacitaciones

realizadas x roo/ N'
Capacitaciones

Programados

Defensa Nacional

Implementación
vestuario

7 compra Dirección de

Administración

Centro
prevención

Emergencia
desastres

de

de

v

Nota: CSST: Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; SSST: Servicio de Seguridad y
Sa.lud en el Trabajo
USST: Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Versión: or Código: Pool-PSST

E§láborado por: Unidad de Segudded y
Salud en el Trabajo

Aprobado po¿-lonseio
Universitario

Defensa Nacional

de

Pií8]ú:g de 30

Reüsado por: Dirección de Calidad y

Acredit¿ción Universitada



V. COMITE DE SEGURIDAD Y SAIUD EN EL TRABAJO

La Universidad Tecnológica de Ios Andes tiene conformado el Comité de Seguridad y Salud en

el Trabajo integrado por los siguientes fabajadores qüenes representa¡ al CSST.

Cuadro 4. comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

Presidente

Las funciones que deben cumplir los representantes del Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la Universidad Tecnológica de los A¡des, como órgano de participación para la

consulta regular o periódica sobre prevención de riesgos laborales, deben conocer Ia políüca

en materia de seguridad y sa.lud en el trabajo de Ia institución.

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Tecnológica de los Andes

cumple con Ias siguientes funciones:

a. Aprobar el Reglamento Interno de la Universidad Tecnológica de los Andes

b. Aprobar el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ClÍnica Dental Especializada

Daüd Loza Fernández.

c. Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y eva.luación de las políticas,

plaaes y programas de seguridad y salud en el trabajo, de la prevención de accidentes y

enfermedades ocupacionales.

d. Aprobar el plan de capacitación de los trabajadores sobre seguridad y salud en el trabajo.

e. Promover que todos los trabajadores reciba¡ información sobre seguridad, instnicción,

orientación adecuada sobre prevención de riesgos.

f. Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las especificaciones

técnicas del rabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de Eabajo, así como

el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Código: Poor-PSST

Elaborado por: Unidad de Seguridad y
Salud en el T¡?bejo

Revisado por: Dir€€ción de Calidad y
Acredita.ión Universiraria

AF¡bado por: Consejo
Uni\ersitario

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad
Tecnológica de los Andes

Integrante Cargo
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g. Asegurar que todos los trabajadores conozcan los reglamentos oficiales e internos de la

Universidad Tecnológica de los A¡des.

h. Promover la participación activa de los trabajadores y estudiantes, con miras a logra¡ u¡a
cultura preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante la comunicación eficaz,

la participación de los uabajadores en Ia solución de los problemas de seguridad, la
inducción, la capacitación, el entrenamiento, concursos, simulacros, entre otros, etc.

i. Investiga¡ las causas de todos los incidentes, accidentes y de las enfermedades

ocupacionales que ocuffan en el centro de trabajo, emitiendo las recomendaciones

respectivas pa-ra eütar la repetición de los mismos.

j. Hacer visitas de inspección periódicas en las á¡eas administrativas, áreas operativas (de

ser el caso), instalaciones, maquinarias y equipos en función de la Seguridad y Salud en el

Trabajo.

k. Hacer recomendaciones para el mejoramiento de las condiciones relaciones con la

Seguridad y Salud en el Trabajo, verificar que se lleven afecto las medidas acordadas y

evalua¡ su eficiencia.

L A¡a.liza¡ las estadísücas de los incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales

ocurridas en Ia Clínica Dentai Especia.lizada, cuyo regisüo y eva.luación deben ser

constantemente actua.lizados por Ia unidad orgánica de Seguridad y Sa.lud en el Trabajo de

la Institución. Asegurar que todos Ios Trabajadores y estudiantes reciban una adecuada

formación sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.

m. Verifica¡ el cumplimiento de la implementación de las recomendaciones, así como Ia

eficacia de los mismos.

n. Lleva¡ en el libro de Actas el control del cumplimiento de Ios acuerdos y propuesta del

comité o sub-comité.

o. Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de los objetos

establecidos en el programa anual y en forma exEaordinaria para ana.lizar los accidentes

graves o cuando las circunsta¡cias Io edjar.
p. Reportar al Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo: cada accidente mortal dentro

de Ias z4 horas de ocurrido.

Investigación de cada accidente mortal y medidas correctivas adoptadas dentro los diez
(ro) de ocurrido.

q. Colaborar con los Inspectores de trabajo o fiscalizadores autorizados cuando efectúen

inspecciones a la institución.

r. EI comité tiene carácter de asesor, promotor y de control en las actiüdades orientadas a

la prevención de riesgo y protección de Ia salud de los trabajadores.

s. Hacer recomendaciones pertinentes para eütar Ia repetición de accidentes.

Códito: Pool-PSST

Elabor¿do por: Unidád de Seglridad y
Salud en el Trabajo

Revisado por: Dr€cción de ClilH.y
Acr€ditáaión Uñive$itária

Aprobado po¡: Consejo
Uni!ersitá¡io



!.I. IDENTIFICACIóN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS IABORALES Y MAPA

DE RIESGO

L IDENTIFICACIÓN DE PEUGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS TABORALES

La identificación de peligros y/o factores de riesgos se realizará en los ambientes de trabajo,

esEuctura e instalaciones, equipos de trabajo como maquinarias y herramientas, asi como los

riesgos químicos, fisicos, biológicos y radiológicos presentes en la institución de Ia Universidad

Tecnológica de los Andes, en coordinación con Ia Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo del

area competente quien conoce su puesto de fabajo.
La evaluación se realiza¡á en base a Ia información de los trabajadores, las caracteristicas y

complejidad de fraba.jo, los materiales que son utüzados, los equipos existen y el estado de salud

de los üabajadores cuya responsabilidad es de la Unidad de Segundad y Salud en el Trabajo de la

Universidad Tecnológica de los Andes para t¿ü efecto se aplica-rá Ia Matriz IPERC.

Método:

El método a utilizar y el cual sirve como referencia para el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

es el método IPER

Dicha eva.luación permitirá halla¡ el nivel de probabilidad de ocurrencia del año, nivel de

consecuencia previsible, nivel de exposición y se conocerá Ia valoración del riesgo.

Para determinar el nivel de probabilidad se aplicará

Cuadro Nivel de Probabilidad

Para determinar el nivel de consecuencias

Cuadm 6. Nivel de Consecuencias

Código: Pool-PssT

Elaborado por: Unidad de Seguridad y
Salud en el Tr¿bajo

Revisado por: Direcciúr. de ülidad y
Acrediteión UniEsirañ,r

Aprobado por: Coosejo

BAJA El daño ocurrirá raras veces

MEDTA El daño ocurrirá en algunas ocasiones

AITA El da.ño ocurrirá siemprc o casi siempre

UGERAMENTE DAÑINO
L€sióñ siri incapacidad pequeños cortes o magulladuras

irritación de Ios ojos por !,olvo, molestias e

incomodidad, dolor de cabez4 disconfort.

DAÑINO

L€sión con incapacidad temporal: fr-acturas meaores.

dafo a la salud r€!€rsible: sorder+ dermatitis, asma,

trasomos, muscu.lo esquelético.

LXT¡¡MADAMENTE DAÑNO
I4sión con incapacidad permanente: arnpufdciones,

frach¡r¿s Írayores, muerte; daño a la salud irreversible:

intoxicacio¡es, lesiones mlitiples, lesiones fatales



Nivel de Exposición
Cuadro . Nivel de

Vaioración de Riesgo.
Cuadro 8. Valoración de Ries

Código: Poor-PSST

Elaborado por: Unidad de Segu¡idad y
Salud en el Trabajo

Revisádo',F Dirección de Calidad y
Acr€diración Univer§taria

Aproba&Fr: Consejo

Universitario

ESPORADICAMENTE T

Alguna vez en su jornada laboral y con periodo

cono de tiempo. Al menos una vez al año.

Varias veces en su jomada laboral, aunque sea

con tiempos cortos. .{l meDos unavez al mes.

Continuamente o va¡ias veces su jornada

laboral con tiempo prolongado. Al menos una
vez a.l día-

PERNLC.NENTEMENTE 3

Nivel de Riesgo Interpretación Significado

No se debe conünuar continuamente con el

trabajo hasta que se ¡eduzca el riesgo. Si Do es

posible reducir el riesgo, incluso con recürsos
ilimitados. debe prohibirse el trabajo.

Importante 17 - 24

No debe comenzarse con el trabajo hasta que

haya minimizado el riesgo. Puede que se

precisen recursos considerables para controlar
el riesgo. Cua¡do el riesgo corresponda a un
trabajo que se esté realizando debe remediarse
el problema en un tiempo inferior aI de los

riesgos moderados.

Moderado 9-16

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo
determina¡do las inversiones precisas. [ás
medidas para reducir el riesgo deben

implantarse en un periodo determinado. Cuando

el riesgo moderado está asociado con
conseoencias extremadamente dañinas (mortal
y muy graves) se precisará una accióD posterior
para establecer con más precisión la
probabilidad de daño como base para

determinar la necesidad de la mejora de las

medidas de cont¡ol.

Tolerable s-8

No se necesita mejorar la acción preventiva sin
embargo se deben considerar soluciones más

rentables o mejoras que no supongan una carga
económica importante. se requreren
comprobaciones periódicas para asegurar que se

mantiene la eñcacia de las medidas de control.
Trivial 4 No se necesita adopta¡ ninguna acción

EVENTTJALMENTE 2
I

I

Intolerable 25 - 38



Cuadro Consecuencias

CONSECUENCLq§

LIGERAMENTE
DAÑINO

DANINO
EXTREMADAMENTE
DAÑINO

TRt\,'IAt TOLER{BLE
BA 8

MODERADO

9- 16

TOLERT\BLE MODER\DO
MEDfA -8 -r6

IMPORTfu\TE
17-24

,\LTA
MODERADO

9- 16

IMPORTANTE

17-21
INTOLERABLE

Se elabora¡á el mapa de riesgo de las condiciones de rabajo para identificar y localizar los

problemas y las acciones de promoción y protección de la salud de los Íabajadores de Ia Clínica

Dental Especializada David I¡za Femández de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Se lleva¡á a cabo las actividades de localiza¡, conffolar dar seguimiento y representar en forma
gráfica los agentes generadores de riesgos que pueden ocasiona¡ accidentes, incidentes Peligrosos
otros incidentes y enfermedades ocupacionales en el trabajo.

Es responsabüdad de Ia Unidad de Seguridad en el Trabajo y el Comité de Seguridad y Salud en

el Trabajo la elaboración del Mapa de tuesgos de la Universidad Tecnológica de los Andes, el cua.l

nos permiüá realiza¡ el análjsis colectivo de las condiciones de trabajo siendo un apoyo a las

acciones recomendadas para el seguimiento, control y ügila¡cia de los factores de riesgo.

Dicho mapa se elaborará en ln plano y colocar en las insta.laciones de la Universidad Tecnológica

de los Andes y debe estar representado con un símbolo del tipo de riesgo.

vII. CáPACTTACIONES EN SEGURIDAD Y SAII,'D EN EL'ITABAJO.

lá Clínica Dental Especializada Daüd loza Fernández, a tavés del servicio de seguridad y salud

en el trabajo desarrollara acciones de inducción, capacitación y sensibilización. Destinados a

promover el desarrollo y comportamiento seguro dar a conocer los procedimientos e instucciones

de acuerdo al puesto de trabajo en el que se desempeña y cuando haya algún carnbio en sus

funciones, tecnología o equipos de ta.l manera que sea capaz de identificar peligros evaluar riesgos

y tome las medidas de prevención.

- la capacitación se imparte dentro de lajomada de trabajo.

- El costo de las capacitaciones será ínte$amente asumido por el empleador.

[á capacitación se realizará por persona] competente y con experiencia en la materia"

capacitar a los integrantes del comité de seguridad y salud en el trabajo de la Universidad
Tecnológica de Ios Andes.

L¿s Capacitaciones estarári docümentadas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
- Al momento de Ia cont-¿tación cualquiera sea la rnodalidad o duración.

versióo: or Código: Poor-PSST

Elaborado por: Unidad de Seguidad y 1i
Sa.lud en el Trabajo

*visado por: Direcúión de Cálidad F
Acreditación Universita¡ia

llpmbado poI: Consejo

Univeñitário

- Du.rante el desem de la labor.

l

b. MAPADE RÍESGO



- Especifica en el puesto de trabajo en Ia función que cada trabajador desempeña cualquiera que

sea la naturaleza del vinculo, modalidad o duración de su contrato.

VItr. PROCEDIMIENTOS

Se elaborará du.rante el presente año zorT el procedimiento de identificación de peligros y
evaluación de riesgos y medidas de conüol - IPERC. El responsable de llevarle a cabo es el SSST.

La Clinica Denta.l Especializada David Loza Femández tiene el compromiso de coiabora¡ con los
procedimientos del Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en forma progresiva-

D' INSPECCIONES INTERNAS DE SEGIJRIDAD Y SALT'D EN EL TRABAJO

Lás i¡specciones que se rea.lizan de forma planiñcada e inopinada- Es responsabilidad de la Unidad
de Seguddad ), Sa]ud en ei Trabajo la ejecución del presente ítem pudiendo participar asimismo el

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Las inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo dei tipo de inspecciones planificadas

se realizan dura¡te el ano. Es responsabilidad de Ia Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo de

Ia Universidad Tecnológica de los Andes.

X. MONITOREO DE AGENTES

Como parte de este plan se realizarán los monitoreo de los agentes físicos, químicos y biológicos

los cuales pudieran representa¡ a.lgún peli$o o fuente de peligro, así como la eva.luación del nivel
de riesgo en Ios ambientes de la Universidad Tecnológica de Ios Andes. la Unidad de Seguridad y
Salud en el Trabajo es el responsable de que estos monitoreos se lleven a cabo.

)«. SERVICIO DE SAI-UD OCUPACIONAL

Se ha pro$amado realizar exámenes médicos ocupacíonales a¡ua.les a los babajadores de la
Clínica Dental especializada Daüd l¡za Fernández, ya que estiín expuestos a.l manejo de Residuos

Sólidos Peligrosos.

la Clínica Dental Especializada David toza Fernández, üene como compromiso realizar los
exámenes médicos ocupacionales en forma progresiva a Ios trabajadores según corresponda- la
Unidad de Seguridad y Saiud en el Trabajo es el responsable de coordina¡ con quien corresponda
para zu realización. l,os registros de exámenes médicos y enfermedades ocupacionales y son
ejecutadas por un médico ocupacional.

)gI. SERVICIOS Y PROVEEDORES

l,os trabajadores de la empresa de servicios y proveedores cumplen Io establecido en el zuSST.

Es responsabiüdad de Ia Unidad de Segwidad y Salud lleva¡ a cabo la inducción.

Códito: Poor-PSST

Uabor¿do por: Unidad de S€guriH y
sa.lud en el Tr¿bajo

Revisádo por: Dirr(ción d*Iidad y
Acr€ditación Universita¡ia

Aprobado por: Cons€jo

Universitario

)fitr. PIAN DE CONTINGENCIA

La Clínica Dental Especia.lizada Daüd Loza Fernandez ha elaborado el "Plan de Contingencia"
planteado en el Programa Anual de Seguridad y Sa.lud en el Trabajo 2018 con el fin de actuar

con eficiencia ante situaciones de urgencias, emergencias y desastres naturales, las mismas

que contemplan acciones prevenüvas para detectar condiciones inseguras, eva.luar y corregir

actos inseguros, prevenir incendios y explosiones, ügilancia de la salud ocupacional.



13.1 Manejo de sustancias peligrosas

r3.r.r Manipulación de material de vidrio
Gran pa-rte del material del laboratorio es de vidrio, como los tubos de ensayo,

instrumentos para medir volumen y otros. Al usarlos, considerar las siguientes medidas:

i. El üdrio es frági.l, por lo que los instrumentos se deben usa¡ cuidadosamente para

que no se rompan.

ii. Antes de usar cualquier instrumento de vidrio, asegurarse de que no esté roto o

quebrado, para eütar cortes. Si encuentras un materia.l en malas condiciones,

avisarle al profesor para remplazarlo.

iii. No expongas material de vidrio directamente a la llama del mechero sin

autorización del profesor y/o responsable del laboratorio.

iv. Evitar forzar el vidrio (por presión)

r3.r.z Manipulación de material punzo cortante

El uso del material corto punzante, como el bisturí requiere de un cuidadoso manejo, ya

que puede ocasionar cortes.

i. Usa¡ el material solo cuando el docente y/o responsable de laboratorio lo indique,

no jugar o corer con él en las manos pa¡a evitar accidentes.

ii. Mantener el material corto punzante en un lugar visible y cuando se deje de ocupar

guardarlo en un lugar seguro.

r3.r.3 Trabajo con calor

A1 trabajar en el laboratorio, muchas veces se tendrá que utilizar fuentes de calor, como el

mechero.
i. Cuando se trabaje con una fuente de calor, ubica¡la al centro del mesón y aiejada

de sustancias inflamables, incluyendo ropa y cabello.

ii. Utilizar pinzas de madera para tomar cualquier materia.l que se exponga al calor.

iii. Nunca calenta¡ ins¡:umentos en mal estado o que no sean resistentes a altas

temperaturas.
iv. Cuando se ca.lienta un tubo de ensayo, se debe colocar el tubo de costado,

asegurándose que la boca del tubo no apunte a las personas de alrededor.

v. Nunca ca.lentar frascos completamente cerrados.

vi. Apagar bien la fuente de ca.lor cuando se termine de usar.

r3.r.4 Manipulación de reactivos y sustancias químicas

Antes de trabajar con sustancias químicas y reactivas es importante que se conozca los

símbolos de advertencia que puedan tener. La siguiente tabla muestra los simbolos de

peligrosidad, su sigrrificado y las precauciones que se deben tener al manipularlas.

Codigo: Poo¡-PSST

Elaborado por: Unid*e S€$ridad y
Salud en el Trabajo

Revisado pori ütÉErión de Cáidad y
Asrdita.ión Univ.rsita¡rá

Aprobádo por: Cons€jo

Universitario



Tabla or. Símóolos de peligrosidad

SIMBOLO SIGNIFICADO PRECAUCION

Nocivo ()h)

Tóxico (X)

Irritante (Xi)

Corrosivo (C)

Comburente (O)

Inflamable (F)

Estas sustancias pueden provocar graves

daños a la sa.lud, por inhalación, ingestión o

absorción cutánea. Evitar cualquier contacto

con el cuerpo.

Sustancia que pueden tener consecuencias

morta.les, por Io que deben manipularse bajo

estrictas medidas de seguridad. Eütar el

contacto con el cuerpo.

Estas sustancias pueden producir

inflamaciones en Ia miel y mucosas. Nunca

inhaiarlas y eütar cualquier contacto con

ojos y piel.

Sustancias que dañan la piel. Al usarlas,

emplear guantes e indumentaria apropiada-

Evitar todo contacto con ojos y piel, nunca

inhalar

Estas sustancias reaccionan fuertemente con

otras, sobre todo si son inflamables, y

dificu.ltan la extinción de incendios. Evitar el

contacto con sustancias combustibles.

Sustancias que pueden inflamarse y luego

continuar quemárndose o permanecer

incandescentes. Mantenlas a.lejadas de las

chispas, fuego y fuentes de calor.

Código: Poor-PSST

ElaboradoÉ,( Urridad de Seguridad y
Salud en el Tr¿bajo

Reü*'. por: Dirección de Calidad y
Acreditación Universitaria

Aprobado por Conseio
Universitafio



Tabla oz. Símbolos de peligrosídad

SIMBOLO SIGNIFICADO PRECAUCION

Explosivo (E)

Peligro para el

ambiente (N)

Estas sustancias reaccionan liberando

energía y pueden explotar. Cuando trabajes

con ellas, evita choques, fricción, formación

de chispas, fuego y la acción del calor.

Sustancias que pueden afecta¡ los

ecosistemas, alterando su equilibrio natural.

Deben eliminarse bajo condiciones

adecuadas, según sea el caso.

Al usa¡ sustancias químicas y reactivas, tener presente las siguientes medidas de seguridad:

i. Leer siempre las etiquetas de los frascos que contienen.
ii. Los materiaies peligrosos deberán estar debidamente rotulados, incluyendo el

rombo de seguridad (NFPA).

iii. Asimismo el responsable del laboratorio deberá tener en un Iugar visible las hojas

de seguridad (MSDS) de los materiales peligrosos.

iv. Nunca probar y evita-r contacto con piel y ojos.

v. No manipular de ninguna forma frascos o recipientes sin autorización o

indicaciones del docente y/o responsable del laboratorio.
vi. Para eliminar los restos de sustancias químicas y reactivos, seguir las indicaciones

del docente y/o responsable del laboratorio.

t3.z Plan d,e respuesta a emergencias

En caso de la ocurrencia cualquier incidente o accidente, lo primero que se debe hacer es

comunicar al docente del curso y/o responsable del laboratorio, se debe tener en cuenta no
actuar por iniciativa propia para controlar la situación, ya que esta podría empeorar. A
conti¡uación de describe el procedimiento en caso de la ocurrencia de algun incidente o

accidente:

13.2.1 Fuego en el laboratorio

Evacuar el laboratorio, por pequeño que sea el fuego, por Ia salida principal. Aüsar a todos
los compa-ñeros de trabajo sin que se extienda el pánico y conservando siempre la calma.

Código: Pool-PSST

rfrborado por: Unidad de Seguridad )Éa
Salud eñ el Tr¿bajo

Reüsado por: Dirección de Caidad y
A.reditación Universitaria

Aprobado po.: Consejo

Universilario
r*.



Fuegos pequeños

Si el fuego es pequeño y localizado, apagarlo utilizando un efiintor adecuado, arena, o

cubriendo el fuego con un recipiente de tama.ño adecuado que lo ahogue. Retira¡ los

productos químicos inflamables que estén cerca del fuego. No utiliza¡ nunca agua para

extinguir el fuego.

Fuegos grandes

Aislar el fuego. Utilizar Ios extintores adecuados. Si el fuego no se puede controlar

rápidamente, acciona¡ la ala¡ma de incendio y seguir protocolo de seguridad establecido

en el plan de contingencias de la universidad.

Fuego en el cuerpo.

Si se incendia la ropa, alarmar (gritar) inmediatamente para pedir ayuda. Eslirarse en ei

suelo y rodar sobre sí mismo para apagar las llamas. No correr, ni intentar extinguir el

fuego con agua.

En la medida de Io posible se puede ayudar a alguien que se esté quemando. Cubriéndolo
con una manta, o hacerlo rodar por el suelo.

a. No utilizar nunca un extintor sobre una persona.

b. Una vez apagado el fuego, mantener a la persona tendida y proporciónale asistencia

médica.

73.2.2 Heridascortantes

Los cortes producidos por la rotura de material de cristal son un riesgo común en el

laboratorio-

a. Comunicar inmediatamente ai tópico de salud y al a¡ea de Seguridad y Salud en el

Trabajo.
b. En caso tarde la asistencia, es necesario tener en cuenta lo siguiente: estos cortes se

tienen que lavar bien, con abundante agua corriente, durante 10 minutos como

mínimo. Si son pequeños y dejan de sangrar en poco tiempo, lavarlos con agua yjabón
y taparlos con una venda o apósito adecuados.

13.2.3 Derrame de sustancias quírnicas sobre la piel

Los productos químicos que se hayan vertido sobre la piel han de ser lavados

inmediatamente con agua corriente abundante, como mínimo durante 15 minutos.
Recuerda que Ia rapidez en el lavado es muy importante para reducir la gravedad y la
extensión de Ia herida. Comunicar inmediatamente al tópico de salud de la universidad.

13.2.4 Quemaduras pos sustancias químicas

Por ácidos

a. l,avar con agua corriente abunda¡te la zona afectada. Neutra]iza la acides con

bicarbonato sódico durante 10 - 15 minutos

Versión: or Códito: Pool-PSST

Elaborado por: Unidad de,*itridad y
Salud en el Trabajo

Aprobado por: Consejo

U versitario
Revisado por: Dir€cción de Cáidad y
Acr€ditación Universita¡ia



Por bases

a. Lava¡ la zona afectada con agua corriente abundante y acláLra.la con una disolución

saturada de ácido bórico o con una disolución de ácido acético al r0l0. Seca v cubre
la zona afectada.

b. Si la base o el ácido con el que se toma contacto es en forma de polvo, debe cepi.llarse

en seco la piel. Luego lavar toda 1a superflcie afectada con agua corriente.

13.2.5 Actuación en caso de producirse corrosiones en los ojos

En este caso el tiempo es esencial (menos de ro segundos). Cua¡to antes se lave el ojo,

menos grave será el daño producido. Lava los dos ojos con agua corriente abundante

durante 15 minutos como mínimo. Es necesario mantener los ojos abiertos con la ayuda de

los dedos para facilitar el lavado debajo de los párpados. Comunicar inmediatamente a

tópico de salud y el área de seguridad y salud en el trabajo

Nota: Para eütar este tipo de accidente es obligatorio el uso de antiparras y/o lentes

de seguridad.

13.2.6 Actuación en caso de ingestión de sustancias químicas

a. Antes de cualquier actuación concreta comunicar inmediatamente al tópico de salud.

b. Si el paciente está inconsciente, ponlo en posición inclinada, con la cabeza de lado, y

echarle la lengua hacia fuera. Si está consciente, mantenlo apoyado. Taparlo con una

manta para que no tenga frío.

c. No dejarlo solo, monitorear conciencia.

d. No provocar el vómito si el producto ingerido es corrosivo.

13,2.7 Actuación en caso de inhalación por sustancias químicas

a. Comunicar inmediatamente al tópico de salud y aI área de seguridad y salud en el

t¡abajo.
b. Conducir inmediatamente a la persona afectada a un sitio con aire fresco. Requiere

asistencia médica lo antes posible.

c. Al primer síntoma de dificultad respiratoria, inicia la respiración artificial. El oígeno
se ha de administrar únicamente por personal entrenado.

Nota: Es obligatorio tener vías de ventilación abiertas en caso de sustancias que

pueden generar gases.

Versión: o1 Código: Poor-PSST

Elabor¿do por: úitad de Seguridad y
salud en el Trabajo

Revisado por: Dirección de Calidad y
Acreditación Universitaria

Aprobado por: Consejo
Universitario



t¿ Clínica Dental Especializada David Loza Fernández reporta, regisúa e investiga los

accidentes, incidentes que ocurra¡ en el üabajo, emitiendo las recomendaciones respectivas

para evitar la repetición de éstos. Ocurrido el evento indeseado, se actua según el

procedimiento "SsT-P-o4-Procedimiento de Investigación de Accidente e Incidentes de

Trabajo".

Las estadísticas de los accidentes de trabajo que ocurren en la Clínica Denta.l Especializado

Daüd Loza Ferná¡dez, servirán para evaluar Ia efectiüdad de los programas de seguridad

trazados, asi como plarificar las futuras actividades de prevención.

XV. AUDTTORÍA

El objetivo de las auditorias es verifica¡ el grado de cumplimiento del sistema de gestión de

Seguridad y Sa.lud en el Trabajo.

Se rea.liza¡á Ia evaluación y cumpiimiento de los requisitos legales Ley N" 29783, D.S. N' oo5-

2o12-TR y demás modificatorias, a través de Ia 'SST-D-o2 - Lista de Veriñcación de

Lineamientos del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo"

XvI. ESTADISTICAS

Se elabora¡án registros de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo como Accidentes,

Incidentes y Enfermedad Ocupacional. Se utilizarán los indicadores de Ia Gestión de Seguridad y
Salud en elTrabajo, para tomar decisiones en base a sus resultados obtenidos, que son comparados
con los objetivos y metas establecidas en el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo
2018.

la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo es el responsable de su realización.

Seguridad Ocupacional:

los Indicadores pa¡a evalua¡ la accidentabilidad, usamos los siguientes Índices:

. indice de Frecuencia

IF = Accidentes de trabaio* 1oo ^

Total Horas- Hombre Trabajo
. Índice de Gravedad

tG = Número de días perdidos * roo ^
Tota] Horas- Hombre Trabajo

¡ Incidencia de Accidente

IG = Número total anual de accidentes de trabajo * 1oo n

Número tota.l de trabajadores

Código: Pool-PSST

Elab¡¡D por: Unidad de Seguridad y
Salud en eI Trabajo

Reüsado por: Dir€cción de Cátidad y
Acreditación Universitaria

Aprobado por: Cons jo.

Universitario

XIV. INVESTIGACIóN DE ACCIDENTES, INCIDENTES Y ENFERMEDADES

OCUPACIONALES.



. Índice de accidentabilidad

LA= IF x IG

100¡¡

Nuestro compromiso es prevenir los accidentes, incidentes de ffabajo.

Salud ocupacional:

Los Indicadores pa-ra evalua¡ la Salud de los trabajadores, usamos los siguientes índices:

. Tasa de Preva.lencia y/o incidencia de Enfermedades
TPIE = lJúmero de diasnósticos relacionados aI rrabaio X roo"

Número tota-l de trabajadores

. Tasa de frecuencia de estados pre patológicos

TFEP= Número total de estados pre patológicos X 1oo'
Número total de trabajadores

X\AI. IMPLEMENTACION DEL PI.{N

Para la Implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se requiere de un
presupuesto de once mil oo/roo soles (S/. u,ooo.oo). la difusión de los documentos de gestión

como política de Seguridad y Sa.lud en el Eabajo y el reglamento Interno de Seguridad y Salud en

el Trabajo de Ia Universidad Tecnológica de los Andes se realizar a través del portal web de la

institución.

XVItr. PROGRAMA ANUAI, DE SEGURIDAD Y SALI'D EN EL TRABAJO

Las actiüdades de prevención en seguridad y salud en el trabajo que establece Ia Clínica

Denta]. Especializada David Loza Fernández para ejecuta-r durante el año 2018, se presentan

en los siguientes cuadros.

Código: PooI-PSST

Elatlorado por: Uoidad de Segurided y
Salud en eI Tr¿baio

Revisado por: Dir€cción de Calidad y
Acr€ditación UDrver§tária

AprobadoPr: Consejo
Universitario



Cuadro ro. a Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo Objetivo ceneral r

Aorob*!a oo iti6de séqlnded en elr¡o¿to
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Cuadro 10. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo Objetivo General z

fVEIA

rftDicA00R

[va]uaoon de fl€5

st¡o de ExaÍ¡ener Medicos 0cuoacron¿les

Regrstrc de Enfermeoádes 0c!oáoonales

im,4

RAZO SOCTAL O Dtt{0MlNACt0t{ t{¡ Ruc DOMtCtUO ACfrvt0a0 Eco 0Mtca TRA8IIAOORTs

CUI{ICA DET{TAI, ESPECIAU2,AOA Av. Peru NsTm )7

lcrearun Ambiente Sesuroobjetivo G e ner¿l 2

[¡on]toreo de Agentet f isicos

Monitoreo de problemas psicorociales

Eramenes fvedicos 0cLrp¿cio¡ales peñodicos

PRESUPUTSfO

RECURSOS

N!

Asillencia, ¿rea5 elecur¿das

v.5,920

AÑO

RESPO¡¡SABU OE LA

uEcuct0N

ASEA ¡¡E5t5

E ¡\,1 ) ) s0 It D

PflTSUPUESTO

IRIMEsIXt

It t lv TolAt

de agentes

fisicos

5S5I 1 L I 0¡0 0m 0m 0.m 0_m

de Ageñtes SSST 1 1

i

0m 0m 0.iI

de Agentes

bioloB¡.os

SSSi L i 1 0m 0m c.00

Ev¡lu¡cion

de rielgot

diserSonom

icos

SSST L 1 L 0.m 000 0.m CM 0.m

5

de

problemas

psicoso.iale

s

SSST I 1 L 1 0.m 0.m 0.m 0.m 0.m

6

Eramenes

iledicoa

0clJpacion¿

Ies

periodicos

5§ST/[¡edico

ocupádonal
0 3l 0 0 0.m 5920.00 0.m 0.m 59m.m

1

Regittrcde

Medicos

ocop¿oo¡¿

les

SSST/[aed co

0cUpácional
0 I 0 0m 0.m 0.m ¡.m 0.m

8

Regrrtrode

Enf.meda

de9

ocupadona

les

55sT/[.fed]@

ocupacional
0 1 0 1 0m 0.m 0.m
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!.ü 0.m
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Cuadro ro. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo Objetivo General 3

RealizarreuñLoñesde Comiiede Segu dadySaiud en e Trab¿jo

r¡os e¡ eimarcode a Norñativa

l, t;

Caoac ccioner re aiiradas. nlormer elaboÉdos.

t 1.300

RAZON SOCIAI O DENOMII{ACION NTRUC 00Mtou0 ACnUDAo ECOftO{r¡tCA TTAB,AJADONTS

CUI.¡ IC,q D€¡¡TAL ESPEOAU¿AIA DAVIO

0bieti!oGeneral3 Prevenrr ¿clos y condicio¡e§

Seali¡ar nspe.ciones int€rnasde

Seali¿r5iñu acro d€ evacuacio¡ de !5mo

fleali¿a.reuñioiesde Servic o de 5eturdad y Salud eñ ellmbalo

AdqL,,s,cron deveruano.

7W

ANO 2RE5UPUE5tO

N¡E5E5 TRIMEÍRE

DEsCRIPCIO

rl 0E t-A

AcIlVIDAO

RE5TON5AEI! DE LA

EECUCtOfl E ¡\4 l ) s o N 0 I I TOTAI

L
enSSI

1 0.0 00 600.0 00 6m.0

¿ ssST/c557 1 00 12m.0 00 0.0 12m.0

s55f/cssT I 1 1 0.0 0.0 00 0.0 0.0

1 I (]0 5m.0 0.0 00 $0.0

5 s55T

Ci ca

Dent¿ 1 1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

6 csST

Clinica

Dental I 1 1 0.0 0.0 0.0

1 s55f/csf
Cli¡¡ca

I 7m.0 0.0 00 0.0 7m0

8 sssrcssr
Cliñic.

0ental

É5peciali¿ada

1 0.0 7m.0 0.0 7m.0

9 sssi
Clinica

D€ntal

Bp€cialtada

1 1 500.0 0.0 0.0 5@.0

10 csSr

Clinic.

Dental

Éspecjali¡ada

1 700.0 0.0 0.0 7m.0

Código: Poor-PSST

Elaborado por: Unidad de Seguridad y
Salud en eI Trabajo

Revisado por: 'Dir€dtión de Calidad y
Acreditación Universitaria

Aprobado por: eo¡sejo
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I

A¡IEXO 1

ACTA Df, CONFORMACIÓN DE COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO

Código; PooI-PSST

Elabor¿do por: Unidad de Seguridad y
Salud en el Trabajo

Revb¡tupor': Dirección de Calidad y
Adeditación Universitafi a

Aprutdo por Conseio
Universitario
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ANEXO 2

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO APROBANDO EL COMITÉ DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNTVERSIDAD TECNOLOGICA
DE LOS ANDES

Códiso: Poor-PSST

Elaborado por: Unidad de Seguridad y -
Salud en el Tr¿bajo

'-Revisádo por: DirEÉción de Calidád+
Acredita.ión Universita¡ia

Aprobado poñ Consejo
Universitario
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
(,tmpr om c t, aos c ü n [ú ;l t: r¿¿i^; tótt.

"Año dc Ia Consolidación de¡ Mar de Crau,,

NESOIUCIóru DE CONSE.JO UNIVERSIIARIO N9 1219.UTEA.CU

Abancay, 26 de Agosto Cet 2a ).a

VISTO;

^,0 ,i

:::,lT.IJj: :tJ:.".',;=lj?rr/ussr/vNs, 
cie iecha 24 de ¡eosro der 20i5, remirido por er

ios Ancles, y; 
eglrriciacl r salud en el T rabalo de la Universidaá t..^.üiLl'r"

CONS¡DTRANDO:

,lilllJ*]::':j':,:"T:'i'.: .,lj' j;i1,.o^1*,-lo,o, se aorobó a lueva Ley un,vers rarj¿,
uniuersicjod riene o su carso v-o n"o,r,rr,lJr;:r::r::,";";::-!,-,':l'utln'on" tesot de to
gobterno un¡vers¡torio un ,Ldo, ,, :;;;:::-':'^::: '"' to,otre.ccton conducc¡ón y qesr¡ón det
Estotutc,,. - .__cs sus ómb¡tas, dentro de los limttes ¿o to pr.rrrrtl,ir,i V,¿rt

Que, la "lJntversidod Tecnoiót
1e84, es o"uono iur,o-,ro;:;,r'r;:;,i::;: ,'riii,o"i Íl'r,;rrr,:":rr;:i:r::,:"rrr:r;::::;t)ornlot¡vo de gab¡erno oror:,:.::r, oo^,r,i,ioi,i""') 

"ionó_¡ro, cont'orme o Ley. Estótnteqrodo por docentes, estudton(es y groduodos,,.

Que, por Reso lu c ió n delCon

!,e 
mavo a., uors,;',:":*L*'Jf ,,;',.J;,¿::,]"ll;iiii:.,r*,1i?;i,iii,!lilUniversidad Tecnológica ds 165 4¡6s5 y al Regiamer.rto Cenerat de Elecciones Universitar¡as;Proclaman como candidato ganador al nq6¡9¡-clug rrr.r,i" l¿ presente resolución

Que' por ofic¡o N" 014-2016-u'EA/DBu/u'sr/vNB, 
cJe fecha 24 de agosro der 2016, remitrdopor el Responsable de ta u,nicJad de Sugrrid.dli.r.o 

"lr el Trabajo de fa UniversidadTecnológica de Ios Andes. solicitando., ,._"*.la.,o"ler Com¡t¿ de Seguridad y Salud enel Trabajo dera t_/nrvg.5,6so Tecnotóg,ca Ou,o, O.Ou, 
." ",

Que, en 5s5¡o¡ Extraordinário.de Consejo Universitario de fecha 25 de Agosro del 2016,tratado er terna de agenda. anarr¿ada v aeuatiaa, er conrlll uniu".r;t.rio ACoRDo aprobar yreconocer er com,ré o. t.o":.1-.1],sálu¿ un;;;;ü;;i. unive.sidad Tecnorógica de tosandes; Io que a.nerit¿ l, er'i,s,on de tr presente .esoluc¡ón

I

i)

,r- :;
, ":," 1. 

-

,'t'J,',¡.!- ..i'
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

" (ontot ornet.tdos con [a.Act.crfttacún,,
"Al¡o dc la Consolidación del Jvlar de Crau,,

PAg. 02) RESOLUCIÓN DE CONSE.IO UNIVER5ITARIO N9 1219.2O16.UTEA.CU

En u50 ce a5 3tr-b.cicf-res conf.': c.:s :rr ;c¡cr- aecicr de ra unrversrdad fecnorógica cje rosAnoes, dlsouesl3s pcr l¿ Ley unrvers t¿tria Ne 30220, Ley de creación Ne 23g52, Le\/ Ne 26280,el Estatu I o de la UnrverslCad:

5E RESU E LVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ApROBAR, par a(,)e.Cc Ce Ccnselo Universiiario, Oe fecna 25 de¿gosto Cel 201§, ,,, ¡e¡¡.,r.ei el Comite de Seguridad y Salud en el Trabajo ¿e i, un,rur'O.O
iecnologrca de los Ancf cs estancc :cnÍor.mao,o oor

lng. Jaher Alelandro Menacho Morales
Bach. Victor Núñez Ba ca

Dr R:mr16 lsm¡qr Trsl¡l,g R3n¿r1
lng Washirrgton Soto Moreyra
CD. Orlancio Fred,Batallanos Barriot.luevo
Bach A nd.es Rona'P¿n,u¡¡ ¡,.,¡a,¡a
ln g. Fabiana l-eiva Zevallos
Sr. Juan Pablo Aguilar Arr6y3

Presidente

Secretario.
ft4rembro.

l\,4iembro.

Miembro
i\,4iembro.

Miembro.
Mier¡bro

W

ARTICULO SEGUNDO.- DtSpONER, et cumplimiento estrrcro de la presenre resolución.

ARTÍCUtO TERCtRO.- DrspoNER, a ra oficina de rmagen lnst¡tuc¡onar, ra pubricación de ra
presente Resolución en el portalwEB de l¿ Universidad.

REGí5TREsE, coMUNiQUESE Y ARCHíVESE

Ramiro m¿el R U,JILLO itON,IAN

TLGADO

I
I
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iversidar.J Tecnológrca de lcs Andes
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Leónrd¿s PINAZO
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17. FIRMA
Registrar la firma de los trabajadores que asisten inducción.
enlrenamiento o simuiacro de emergencia según corresponda.

18. OBSERVACIONES
En caso ex¡sta observaciones, especificar.

19. RESPONSABLES DEL REGISTRO
Completar el nombre cargo. llrma del responsable del registro.

capacitación.

H. REGISTRO DE AUDITOR|AS
La auditoria es un procedimiento sisteorálico, independiente y documentado para evaluar un

S¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabaio.

REGISTRO DE AUDITORIAS

RAZON SOCTaL O
OFNOMINACION 5OC AI

N" ! ABAJAOORLI; IN LL CLNIRO
raacrl^r

ÑOMBRE(S) OEL(DE LOS) AUO TORIES)

NOMfIRE OC LOS RESPONSAALES
oE Los PRocEso§ auDrfaDos

-I
lñsorlár r¡ñros rcngloñcs co,no scao ñcccsarios

NO CONÉORMIOADES
INFORMACIóÑ A AOJUNfAR

á) lrlonlc de áú.litorii¡. in(i'c¡ndr) lÓs hállázgo$ cnconlra.jos. asicorno rú contorrnidaclcs. otiscrváciones, (rfrc
orros. .rñ ta respécnva ñnna del aldrlór o ar(lrto.es
h) PLan ¡1c ;).(:ón p¡.a .ief.c dc ño (irnl().irr.l¿(les (postaror ¿ l. au.libria). Este p¡¿n dc ac(:ión «)ñl¡cñe lr
.lescripcion de as c¿usás que oriqrña.or cad. ño co'rfo.mi.lad. p.opucs€ de las ,¡edidás coÍectiv¡s para
cadd no contormid¿cl, r€spo¡sáble .le '.rplemeñl.o.ñ. 

ler:ha de e)ecúcti^ eslá(lo de l, .«)oñ .o..e(:tiva (Ve'
modek) .le r)ñcáb¡,2¿.los )

MOOEI,O OE ÉNCABEzÁOOS PANA EI PLAN DE ACCION PARA EL CIERRE OE NO CONFORMIOAOES

r)tsscRrn:rÓN rrF LA No coNFoRM[)aD (iAUsAS Dr.. rA NO (:ONr-OHMr{)All

DESCRIICTÓN DL
MEOTOAS CO¡tRECÍTVAS

1a

Coñxr¡B..^ ra rechá de.r€e¡eú1
ProP!.r h. .r ESLr¡)¡ ) 

'ie 
r.

(,.arad., p.ñó,.ñb, .n ore@üóñl

19 REgpoNsABLE oEL REGlsfRo

OAfOS O€L EMPLE,aDOR]

' ..o.o,.r*o 
]

I--.-l
I

I

t

I

r

I

I



REGISTRO DE INOUCCIÓN. CAPACITACIÓN, ENTRENAMIEN]O Y SIMULACROS DE EfoIERGENCIA

DAIOS OEL EITIPLEADOR:

2

RUC

1

RAZÓN SOCIAT O

OENOMINACIÓN SOCIAL

CAPACITACION,NDUCCiCN

6 1

1o TEt4A

12 NOMBRE DEL

CAPACITADOR O

EN]RENADOR

13 n"rcms

APEttIDOS Y NO1I¡BRES DE LOS

CAPACIIAOOS

14 15

¡IO DN]

16

AREA

17

FIRMA

18

OESERVACIONES

lnserlat lantos renol0nes como sean necesaios

19
RESPONSABLE OEL REGISTRO

Itlombre:

Cargo:

Fectu:

Firma

N'REGISTRO:

4

D0iVlClLi0 (0uecc ón, distrito,

depadamento, provncia)

[4ARCAR IX)

If TRAEAJADORES

EN Et CEN]RO I.ABORAL

,:' -a: al ,-t

ACTIVIDAO

ECONÓI\-4ICA I'

3

|" t"to

I

II
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REGISTRO DE ESTAD|STICAS DE SEOURIDAD Y SALI]O
N'REGISTRO:

OATOS OEL EMPLEAOOR:

l

A|'IALISI§ OE tAS CAUSAS Qt]E ORIGINARO|I LA§ DESVIACIOl\lES1

CONCLt,]SIO¡lES Y RECOI\4ENDACIONESI

RESPONSABLE OEt REGISTRO
9

l,lombre

Caqo:

Fecha:

Firma

,1

RTZÓN SOCIAL O

OENOl}lINACIÓl1

SOCIAL

00llllClLl0 (Dirección, distrito,

departamento, provincial
RUC

ACÍIVIOAO

ECONÓl,|ICA

N'TRABAJADORES EN

EL CEilTRO LABORAL

DESCRIBIR tOS RESULTADOS ESTAOISTICOS

(C0tr/PARAR CON LOS OBJEW0S DEL SISTEi\¡A 0E GESllON DE SEGURIOAD Y SATUD EN EL IIABAJ0)

2 13
5

I

I

I



$ RECTSTR0

1 RA¿ÓN SOCiALODtN0T\¡rNACrÓN 50CtArl

FORMATO DE DAÍOS PARA REGISiRO DE ESÍADISTICAS OE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

11

13 NON1SRE Y flRMA DETR$PONSABLE

NC!i\r!5 stDt

2 ltcHA

5OIO PARA ACiL9INIi5 JN'APAIIAI{IU ¡NtttMt0a0 ocuPActoñat
;

i¡!5

1 0

5i0t

I

[ú0ü$ts

PAErC[0t

1

5¡01

3

accl0uill
ai

-¡rt

5
Ac00.

5!0f
)l

f0t
¡r di¿r N'tñ1.

!!0t

,fl

iNtt0

rvla9¿0

ll,,fll0

lllt0

460Í0

SEPi]!MB¡I

o(Ir.t8Rt

NovtM0{t

0rcltMoflt

I

I
I I

IItt
I

I
I

I

IIIIII

I

I



REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
N"REGISTRO:

DATOS DEt Ei\¡PIEAOOR

2

RUC

1

RAZÓN SOCIAT O

DENOMINACÓN SOCIAL

FECHA OE

LA lNSPECC1ON

8 RESPONSABLE DEL

AREA NSPECC]ONADA

RESPONSABLE DE

I.A INSPECCÓNAREA ]NSPECCIONADA
c

\ra rti¡r;;D¡P-{NEADA

IIPO OE NSPECCION (MARCAR CON X)11t0
--'- -a - .a'4,,,

12 OBJEIIVO DE LA INSPECCIÓN INTERNA

13 RESULTAOO OE LA INSPECCION

lndicar nombre complelo del oersonaLque padlcipó en a nspecciór l¡lerna.

14 oescmpcróu or LA cAUsA ANTE RESULfAoos oESFAVoRABLES oE tA rNspEccróN

15 CONCLUSIO\ES Y RECOMENDACIONES

At)JUNTAR:

- Lista de \erifcacrón de ser elcaso

16 RESPONSABLE DEL REGISTRO

Noflrbre:

Cargo:

Fechar

Firma

43
00MlclLl0

(Dirección dislnto, departamenl0,

proünciat

ACT]VIOAO

ECONÓMICA

M TRCEAJAOORES EN EL

CEN1RO LABOP.AL

5

L



c) Biológicos: virus, bacilos, bacterias, hongos, parásitos, microbios, insectos, roedores,
otros.

d) Disergonómicos: manipulación manual de cargas, sob[eesfuerzos, posturas de traba,o,
movimientos repetitivos, otros.

e) Psicosociales: hostigamiento psicológico, estrés laboral, mobbing (acoso laboral), otros.

Los instrumentos para medir los agentes o factores que tienen influencia en ta generación
de riesgos que afectan la seguridad y salud de los irabaiadores deben estar calibrados. oara
ello es necesario contar con un programa de calibración de estos instrumentos.

REGISfRO OEL MONIfOREO DE AGENfES FiSICOS. QUi^4ICOS, BIOLóGICOS, PSICOSOCIALES Y FACTORES

DE RIESGO OISERGONOMICOS
N" REGISfRO

| ' a,rzo* soc^," o
lo¡¡¡otr¡tru¡cr,rt,¡ socr¡r
i_

OAÍOS OEL E¡,IPLEAOOR

IUC
0oMLClLro

Dlrec()()n, disl lo. depadainenk)
,\c¡vrDAo

t:CCNOM]CA

N"TRAEAJAI]ORFS FN FL

ARF/\ MON TORFATI^

\2

OATOS DEL ]!IONITOREO

FECHA DEi MONIfOI]EO

t0

I NOTCAR l',rPO DE RTESGO

A SER r\¡ONIOTiE UO (AGENTES i-rSICOS. QUTMTCOS.

BIoLÓGICoS PSICoSOCI^LES Y iACIoRES DE RIESGO

DISERGONOMICOS)

t1CUENTA CON PIiOGRAMA

DE I¡ONTfOREO (Sr/NO)

FRECi]E¡ICIA DE

¡,l0NifoREO
Nd 1']]ABAJAOORES E)PUESTOS EN

EL CENMo LABOR^L

NOI\,!BRE DE LA ORGANIZACIÓN OUE REALIZA EL MONITOREO (DE SCT CI CASO)

13 RESULTADOS OEL MONIÍOREO

CESCRIPCION OE LAS CAUSAS ANTE DESVIACIONES PRESENTAOAS

CONCLUSIONES Y RECO¡¡ENDACIONES SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONIIOREO

lnclurr las rlod¡das qu(' sc adorlarán para com¡lir l¡s dosüaciornjs prüsdrladas on .l llronrloroo

14

15

AOJUNfAR:
- Pmgrama anlal de rnonrloreo

rnoñil{neaú). rnetulologra (:nrdeada. l0rnañ{).jo ,¡roslra ñrlnoón de i¡rsl¡urn,jnrr)s ul¡li¿ados. c¡l«) olros
, Copla dcl coñrlcado dc c¿libr¡cdn dc los nrstrurncnlos do mornk,roo. dc sfi ot cdso

lnnir¡r rxrnrisibk! ri(f ;¡q:nlo

17 RESPONSAALE OEL RECISTRO

Caso:

I

5

l---

0

I

9

I



26

27. MEDIDAS CORRECTIVAS
lndicar la descripciÓn de la(s) medida(s) correctiva(s), el nombre del responsable de

su implementairón, la fecha de ejecución y completar en la fecha de ejecución

propuesta. el estado de a inrplemenlación de la medida correctiva ¡eahzada '

pendiente, en eiecución).

28. RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACIÓN

Completar los datos de los responsables del registro y de la investigación'

3. Registro de inciclentes peligrosos e incidentes

REGISTRO DE INCIDENTES PELIGROSOS E INCIDENTES

COMPLETAR SOLO EN CASO DE EMPLEO DE SUSTANCIAS CANCER¡GENAS

ó"rnpr"t", relación de sustancias cancerigenas, 9 ln9i1ur...:i^.t" 
ha realizado

monitoreo de los agentes presentes en el am-bierrte (Ref D S N" 039-PCM / D S' N"

015-2005-SA).

04 EMPLEAOOR PAI¡¡:]P^I

I)OMf)¡ lo(r)r?cc,o¡i ,r'srb. rer,.,r¡r!¡t) ¡'ov' c¡)
u * , 

^snroorut"$ILr CENIHO LATTOI?AL

t
I

I

I

i

f!3.1¿ñl¿]rodÚc(ñolcl.p!i¿¡ci{.

o¡rosoa-eu*r¿oónóelirs."o,o:,o;,:o,éca,¿"c,or.cotr*rrs,o sr,e,:ovrR" r,sr ".órRos.

DEl.r)ñ!¡lAc_rN so(:aL

oa¡os oa fRA&raooRlA):
.¡ incidrñrc ¡lcctc J knb¡,¡do.(cs)

APALIDOS Y NOM BN€S OEL TRAAA]AOON

ñ lrr!\s lli rtAJAr)As
rNr^Jc.r|r\¡)ararx)R l

1

INVESfIGACIÓN DEL INCIOEÑrE PA¡6ROSO O I^CIOENIE

l»scrr6. sob bs ho.¡6s

-Oerhrác'ó.dérár..rádo.4és6r.rcásD
oecb.&ón de rcsr'eo§ á.s¿. er.¿§o

: 
ggc_fTer.tqi l ! 9ñqsrr.-Ú,:!,os Eñi á o!ór q!. ay\,,r€-rtj-La inv.s ¡b6.¡on d6 s€, eL 

'.eo

¿3 DFsCR¡PCTON f)€. rNCrOSiTEPITGROSO O rf¡CrOO.iE

m Rc^R mñ ( x) sr Es .{:fr¡ fE Ftt(;«)so o r{jDriNrL

^Mi
ñi §-

rl r^ll¡R rPo r)i 
^ 

rrxcóN
CN lRn/rrROS At rx¡.ns

(rr:EI R rr ()Aso)

zs F€CHA Y F()ea rx{}JGoorrRf)
É_ ¡&f)FvTE PE¡ §ROSO O

2r Nc!x N rf: É!:rcfl(rsLr

^¡ 
'IRABAJADORFS rcfÉ{qAI TÉ\¡TF

Ar:acrAr)os
M r¡cut^DoHtss rorFln r M:NrF

^¡rr¡^DA¡rJS

MEDToAS CORRefTvAS

!!9dj t!!,r111 rrr.jtr,:l!!,_iJ LlellrTuaclr tl,l !L,I.!!.!q! tllq ,,!j1i1!9 ! ji ! .

;; I;J
t l

!ñseñar ran¡os r.ñ9lo^.s co

Cdrpkir¡. $ ró Ieha 
'.le 

clocEiJ¡'
proulesr.. .r liSTAllO d. 3 rrpreilnrocbñ

d¿ E d*ld. cdré¡r¡ k..¡¿.'r¡
ocndÚdc, ¿ñ opcucion)

Descr{rtóN DF r A MI)DA coRRÉcrlvA a r¡ll¡ ñ{ñraRsF parv\
Ei¡qR LA CA!§A Y FÍ€VEU LA REC-1 TNENOA

r ¡ RES PO¡S AALES OEL REGSTRO Y OE I.A IÑVES

L

Il"

I

I
j

I

I

29 o6c¡üPCroN O€ LAS CAUSA§ OUEORTGTN RON EL r^¡crOENf€ Pe-rGeOSO O rl\rcrOE}{rE

I

l'-'"'



2. Registro de enfermedades ocupacionales

OAIOS D4 ¿iIPLEAOOF PRINC/PAL

REGISTRO DE ENFERIVIEDADES OCUPACIONALES

x-LrG o (rx*cs d6tr o rropanafE^lo cof^c€)

CmDlcla. sólo si coñrrat. sc¡v'.ios.rc ntÚm.diacio¡ ó rDrccri¿rc'on

OATOS OE B¡PLEAMROEINIER'IEOIACLÓÑ TFXCEft ¿AC OI CO¡ITF^f LSf 

^ 
SIECCM'TÁf ISI^ CINOSI

aoMtl-r^¡soror{c^yr'1r&r^sACrIrxu§ Lr] i¡¡¡r1r(rRsL Ncc¡6rrcl\l)^sr*^rrol¡*scf) r«r, cca\ Yo sfRvrio-i

l.c,¡ 
^-'o "

l

ñlrlRr r]; ¡ a asreLerD ¿c

I

l_-
.^IOS RFFFRENTES A A FJIFFRMOAOOCUP^C OML

N rx rFr/tl)\t) i
(Lr.f^(:LrMr ci rü§rnT^MS lx

()\D M,:i nl{ r¡r)r}_^GLNrr.
s§nn/h r]f] rfua^J rflI

I

llM

I

l

i
-i

I J
ú IABLA RSERB.ICIAI, I, ILPOS OE ACE{TES

)! OEIAILE CE LAS CAUSAS OU€ GE,\AÁN LAS OF€RM E,AOES OC LII'ACIONALES PON fIPO OG AGET{Í E

Adi'nL, dduEnro cn .r que ¿oñácñ Lr¡r .eur¿s r@ ge,É{r' E¡r 6rHerLd?¡ Grf¡Nler y adrúBi'hrc r.. r u ¡x t ad d6cr?.an d0 lÚ r,rr* ¡rse.o&rrs 9or c¡ úu¡ot¿do. ¡8, dú

,6 co, PLÉraR sÓLo 6r ca50 É 6i PtEo E slJsra.€[s cañ EñGRras tR. t- o.s. 019.t]-Pcrf / os, 015,2oo5.sal

o:r

|¡á^n',&Úñ.¿ccudl.(tc

l)sem de L¡Ésro ña<1eúd.

r¡

RE"AC]ÓN O[ SUS'IA¡¡CIAS CA¡€tr{lcS¡AS sErr^NRÉ^L ZAOO MO¡¡rlOfifOS O€ LOS a6t^frE PRESS.íES O¡ L a &EN'rE (Sr/r€l

rrscf¡«x rr r a Mrr)a cü& crva

lns.¡1¡.linror reñqlon.s or¡o s

I' MEO]OASCORRECT]VAS

c-\¡r, ó b Iñhó l,. eacEú'
Fofré(. ol Fs f^l l\ o.: k

Ir.&¡t.ldano mtF.Nxir

¡i RESPOT¡SA6f,ES É REI§IiIO Y DE t^

i

l

I__,-L

l l I

L I _ l_ i
I -1 -[- --tI t- it- l-

I

I

I t

- I -, _._ _--

I

L

l

t--

I

I
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MANUAL DE EVALUACION DE DAÑOS Y A/VAL/S/S DE ¡/ECES/OAOES

Criterios de P riori dad
Para información preliminar = (Pre.)
Para información compiementaria = (Comp.)

NOTA: La información sobre costos de los daños se anotara siempre que sea pos¡ble y en
base a conocimientos técnicos para una estimación adecuada.

t. INFORw!ACION GENERAL (Pre.)

Deoarta.óento Pfovincia lisir io Lccalrdad

lt FECHA DE INGRESO DE LOS DATOS
Pre.

IV FENOMENO OUE OCASIONO LA EMERGENCIA O

DESASTRE.
(Pre. )

VI DESCRIPCION OE LA EMERGENCIA O DEL DESASTRE

Dirección

V FECHA Y HORA DE INICIO
( Pre.)

¡,¡esDía Año

Hora

Pre

VII

VIII

POBLACION DE LA LOCALIDAD AFECfADA (Pre.)

FUENTE DE LA INFORMACION

Dia ¡¡es

Manual de Cañpo dal Evaluadar

i":.
:-."*l1..

Formato No 01

EVALUACION DE OAÑOS

I

III REFERENCIA DE LA UBICACIÓN DE LA EMERGENCIA
(P re.)



,\IANUAL DE EVALUACION DE DAÑOS Y ANAL/S/S OE NECES/DADES
EDAN

OAÑOS A LA VIOA Y LA SALUD

X RESULÍADOS DEL EMPADRONAMIENTO DE DAMNIFICADOS
Com

XI DAÑOS MATERIALES
Com

Pre Com

Pre Com

lx
(Pre. )

LACfANTES

(l\,4enores a 6
ñeses)

(l\rayor de 6 fieses y
menor de 5 añosl

l¡IENORES

(lvlayor de 5 años y
menor oe lB añosi

AOULTOS

(Mayor de 1B años y
menof de 60 años)

AOULTOS
IlIAYORES

fl"lavor á 60 años)

GESIANfES

l,liñcs Nrñas I Hombres [luieres rlombres l"4uleres ¡ornbres !luieres !ombres l¡Lrleres l,¡ ir eres

DAÑOS A LA SALUOAFECTADASDAMNIFICAOAS

arecidosDesaHendosÉallecidosPersonasÉamiliasFamrlies

Viviendas

Afectada
Costo S/.

(Aproxlmado)Tlpo Colapsada lnhabitable

[,laterial Nobie

Adobe

Quincha

[,4ad efa

I

I

lnst¡tuciones Educativas

Tipo Colapsada lnhabitable Afectada
costo s/.

(Aproximado)

lnicial

Pl mal a

Secundaria

Superior

TOTAL

lnfraestructura de Salud

Tipo Colapsada lnhabitable Afectada
Costo S/.

(Aproximado)

Postas

Cenkos de Salud

Clínicas

Hospitales

Manuá1de Cañpa del Evaluadot

1N FANTES

(Pre.)

I

I l

I

Rustico

I

IOfAL I



MANUAL DE EVALUACION DE DAÑOS YANALIS/S DE NECES/DADES
EDAN

TOTAL

XII DANOS A LA INFRAESTRUCTURA OE TRANSPORTE
Pre Com

Desiruidas
rpo Unidad

tl,/edida
Numero
Tramos

;otal
Metros Llneales

Detailar uoicaoón dei área
afectada

Cosio S/
rcx mado

Car¡inos.urales

IAUTOCISIAS

Caraeteras

Otros (espec )

Total

Tipo

Caaaeteras

VÍa Féffea

Total

Vías de Com unicación

Afectadas

Vias de Comunicación

Vias urbanas

Unidad
l\¡edida

Numero
Trarnos

Total 
I

(N¡ekos Lineales) I

Costo S/.
(Aproximado)

Detallar ubicación del área
afectada

Autooistas

01.os (espec.)

Total

lnfraestructura de comunicac¡ón

Dest.uidas Afectadas

Costo S/
(Total)

Unidad
N¡edida

Costo S/
(Total)

Unidad
Medida

Tipo

Puentes Peatonales

Puentes Vehiculares

Otros (Especificar)

Total
l

Centros de Transporte

Destruidas Afectadas
Tipo Unidad

¡,rledid a
Costo S/

(Totai)
Unidad
Medida

Costo S/
(Iotal)

Terrapuertos

Aeropuertos

Puenos

Manuál de Campo del Evaluaclot

I

lvi"r,,o"nr" I i I I ! |

Caminos rurales I

I

I

I

l I

I
I

I
I

I

I



MANIJAL DE EVALUACION DE OAÑOS YANALISIS DE NECESIDADES
EDAN

XIII OAÑOS A LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN PUBLICA

Pre. Com

ExistenciaÍlpo
S] No

Señal de Telefonía lvlóvil

XIV DAÑOS A LOS SERVICIOS BASICOS

Servicios Básicos - Agua Potable - Desagüe y Alcantarillado

lipo Servicio Red de Tubería Red de fubería
lvletros Lineales l\,1etros Lineales

Red de Alcantarillado

Afectado Cola o

Red de Cables
l\,4elros Lineales

XV DAÑOS A LA PRODUCCION AGROPECUARIA
Pre. Com

Afectado
Porcentale)

Comp

Sistemas de C om un¡cación

Servicio oe Telefonía Fija

Señal de Radio y Íelevisión

lnternet

Afectado Colapsado

No

Red de Desagúe

Servicio Básico - Energ¡a Eléctr¡ca Setu cio
(Porcentaje)

Red de CaDles
(Metros Lineales)

Red de Energía Eléckica

lnfraestructura

Afectadas
Tipo

Un,dad Tramos Total
(Met¡os Lineales)

Costo S/.
(Aproximádo)

Detallar ubicación del área
afectada

Canales de riego

Defensa Ribereña

Diques

Bocatomas

Otros (espec.)

Total

Destruidas
Tipo

Unidad Tramos Total
(Metros Lineales)

Costo S/
(Aproximado)

Oetallar ubicación del área
afectada

Canales de riego

Manual de Campo del Evaluaclor

Existencia

Red de Agua Potáble

Si

l

II

I

l

I
I



!..

)q,
MANUAL DE EvALUAcIoN DE DAÑos yAIvALls/s DE NECES/DADES

EDAN

0efensa Ribereña

Otros (espec.)

Total

Tipo

Otros (especiflcar)

Tipo

Detallar ubicacrón del
área afectada

Reservorios I

Otros (espec.) 
i

Tota¡

eas de Cuitrvo
-r-lpo

Afectado
(Hecláreas)

Costo S/.
(Aproximado)

Perd ido
(Hectáreas)

Costo S/.
(Aproximado)

Detallar ubicación del
área afectada

reas de Cobeflura Natural

Afectado
(Hectáreas)

Detallar ubicación del
área afectada

Diques

Bocatornas

Total
(Metros Cuadrados)

Costo S/.
(Aproximado)

Pan llevar

Costo S/.
(Aproximado)

Pe rd ido
(Hecláreas)

Costo S/.
(Aproximado)

Pastlzal

Otros (especificar)
l

Pecuaria

Animales Afectados

fipo Vacuno Caballar Porcrno Caprino Aves OtrosAuquénido Ovino

Cantidad
I

Costo S/

Animales Perdidos

Tipo Vacuno C a ba lLar Auquén¡do Ovino C aprino Aves Otros

Cantidad

Costo S/

XVI OBSERVACIONES
Pre, Com

Manual de Campo dél Evaluador
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XVII RECOMENDACIONES
Pre. Co

JEFE
OFICINA DE DEFENSA CIVIL

RESPONSABLE
ELABORACION EDAN

ALCALDE DISfRITAU PROV O PRES¡DENTE GOB, REGIONAL
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Formato No 02

ANALISIS DE NECES¡DADES

INFORMACION GEN ERAL

ie anameaio Piovtncra L-ccairdad Direcc ónCistrLto

II FECHA DE INGRESO DE LOS DATOS

Día V CS

t¡l IV FECHA Y HORA DE INIC¡OFENOMENO QUE OCASIONO
LA EMERGENCIA O EL OESASTRE

Dia Mes

V RESULÍADO DE LA EVALUACIÓN DE DAÑOS

Daños a la Vida y 1a Salud Daños en Vivrencias
Dáños en nslrtuc ones

Educat vas
Daños a la lnfraestructura

de Salud

0amniflcados Afectados Deslruidas Afectadas Desru das Afectados Destruidas Afectadas

Daños a la Vida y la Salud Daños a los ServLcios Básicos

Damnrfcados Afeclados
Servicio de Agua SerVicio de Desagúe SeNicio de Enerqia Eléctrica

Colapsado
(Porceñlaie)

Afectadas
(Porcentaje)

I Colapsado
(Porcenlale)

Afectados
(Porcentaie)

Colapsado
(Porcentaie)

Afecladas
(Porcenta,e)

VI NECESIDAOES PRIORITARIAS DE ASISTENCIA HUMANITARIA

TECHO
Carpas Módulos de V vienda Plañchas Calaminas Booinas de Plástico

ABRIGO
Frazadas o Colchas Camas Paqables Colchones Ropa para Adultos

Ropa para Niños l\¡osquiteros Hamacas Otros (Especificar)

L no., ]

I

I

I

I

I

I

Manual de Carnpo del Evaluadat



ALIMENTOS

Otros (EsPeclflca0
PRONAA. Rac ones
Gestión de AlimentosRaciones de Emergencia

Para Niños
Racrones de Ernergencia

Para Adultos

MANUAL DE EVALUAC¡ON DE DAÑOS Y ANAL/SiS DE NECESIDADES

EDAN

UTENSlLIOS
Vasos

3 dcñes Ba ces
Kid de

PárvU oS

Otros
(Especificar)

VII NECESIOAOES DE RECURSOS MATERIALES PARA SERVICIOS COMUNALES

HERRAMIENTAS

Sacos
Terreaos

P cos Lampas Baaretas ¡/acheles Hachas Carretillas

EQUIPOS

¡,Iotobombas Grupos
Electrógenos

Equipos de
lluminación [/lotosrerras

Reservorios
Flex¡bles

Equrpo de
Purificación

de Aoua

Equipos
Fumigación

MAQUINARIA
Cargador

Frontal
Motoniveladora Retroexcavadora Voiquetes Camionetas

Otros
(Especificar)

LETRINAS
Especifcár os requonmientos de acuerdo a lás recomendaciones del Sector Salud

Planchas
Calaminas

Planchas
Triplay

Tubos
PVC

Bolsas
Cai

Bolsas
Cemento

C avos

Boblnas
Plástico

Madera
(Pies2)

PlatosEspurnaderasCucharonesOilas CucharasCocrnas

Manuai de Campo del Evaluadat
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.VIII NECES¡DAOES PARA LA ATENCION EN EL AREA DE SALUD

iv4éorccs Ana gésrcos

Erle.11e.as Anl bróticos

Otros lEspecrficar)

EQUIPOS

DETALLAR COMENTARIOS A LOS REQUERIMIENfOS DE LETRINAS
(o¿ra se, lenaoo po, ProfesronalResponsaDle oe' Áre¿ de SatuoJ

JEFE
OFICINA DE DEFENSA CIVIL

RESPONSABLE ALMACEN
LOGISTICA

ALCALDE DISTRITAU PROV O PRESIDENTE GOB, REGIONAL

POTENCIAL HUMANO ME OICINAS
3escri io¡ Cantidad Descn ción Cantida d

fécnicos Aneslésrcos

Personal A!xrl¡ar Suercs

Vac!nas

Cirugia lMe¡or

Otros (Especiiica0

Manúalde Cañpo del Evaluador
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CARTILLA PARA EL LLENADO DE LOS FORMATOS EDAN

La Evaluación de Daños y el Analisis de Necesidades de las localidades afectadas por los Desastres de

o¡g"n n"trl.ár ot"*ológiéo, se registran en los formatos segÚn eL orden de prioridades:

Formato No O1: EvalLlación de Daños: Evaluacióñ Preiimiñar (Pre )

Evaluacióñ Complemenlaria lComp )

Formato No 02: Anaiisis de Necesidades
Formato ño 03: Acciones de Respuesta

Damn¡ficado: Persona alectaoa íntegramente por una emergencia o desastre y que ha sufrido

daño o perjuicio a su salud o en sus bienes, en cuyo caso generalmente ha quedado sin

áro¡á.i"nto'o vivieñda en forma total o parcial, permanente o lemporalmente por lo que recibe

refúgio y ayuda human¡taria temporal. No tiene capacidad propia para recuperar el estado de sus

bienes y patrimonio.

Afectado: Persona, animal. territorio o infraestructura que sufre pedurbacióo en su ambiente por

efectos de un feñómeno. Puede.equerir de apoyo inmediato para eliminar o reducir las causas

de la perturbación para la continuactón de su actividad normal.

Pel¡gro: La probabilidad de ocurrencia de un fenómeno natural o tecnológico potencialmente

dañ¡no para un periodo especjfico y una localidad o zona conocida.

Fenómeno: Todo lo que ocurre en la naturaleza que puede ser percibidos por los sent¡dos y ser
objeto del conocimiento, además, del fenómeno natural existe el tecnológico o inducido por la
actividad del hombre.

Emergencia: Estado de daños sobre a vída, el patrimonio y el medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de un fenómeno natural o tecnológico que altera el ñormal desenvolvimiento de las
actividades de la zona afectada.

Desastre: Es una interrupción grave en el funcionamiento de una comunidad causando grandes
perdidas a nivel humano, materjal o ambiental, sufic¡ente para que la comunidad afectada no
pueda salir adelante por sus propios medios.

TIPO DE FENOMENO QUE OCASIONO LA EMERGENCIA O EL DESASTRE
Se registra el tipo de fenómeno naturalo tecnológic¡ que ocesiono eldesastre.

Ejemplor Lluvias, Sismo, Sequía, etc.

Colapsado: lnstalación en escombros

lnhab¡table: lnstalación que muestra daños severos a su estructura, el mismo que no brinda
seguridad a sus ocupantes.

DESARROLLO:

Formato N" 01: Evaluac¡ón de Daños:

INFORMACION GENERAL
Se registran los datos referenle a la ub,cación de la localidad afectada, según el orden geográf¡co
político.

FECHA DE INGRESO OE LOS DATOS
Se registra la fecha exacta del llenado de la formato

REFERENCIA DE LA UBICACIÓN OE LA EMERGENCIA
Se describe brevemente, señalañdo como referencia las zonas o locaiidades que permitan ubicar
con mayor exactitud la ¿ona afectada.

tll

Máhual da Catnpo d6l Evaluador
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FECHA Y HORA DE INICIO
Se regisfa la lecha y hora que ocurrió el desastre.

DESCRIPCION DE LA EMERGENCIA O EL DESASÍRE
Se descnbe Srever¡ente el compodar¡iento de ia ernergencia o el desastre, iesaltando en lorma
9eneral icS iañcS ocasionados.

POBLAC¡ON DE LA LOCALIDAD AFECTADA
Se regrstra en numero de Ia cantidad de la pobiación asentada en la localidad afectada.

VIII FUENTE DE LA INFORMACION
Se regrsira el nombre de la persona u organización que brinda ia información sobre
o e desastre.

La emeagencia

DAÑOS A LA VIDA Y LA SALUD
Se registra ros datos de las familias y personas damnifcadas, afectadas y que hayan sufrido
esrones (hendas). fallectdas o desaparecidas.

Nota: Es imporlante tomar en consideración, que en la Evaluación Preliminar, se calcula el numero
de personas para registrar el numero de familias de acuerdo a los sigutentes datos:

V]

VI

,X

XI

Selva = 07
Sier.a = 06
Costa = 05

X

Ejempio: En zona de Selva, tenernos 35 personas damniflcadas, 35 / 07 = 05, se registra 05
lamilias.

RESULTAOOS DEL EMPADRONAMIENTO OE DAMNIFICADOS
Esie registro se efectúa en la Evaluación Complementaria, teñiendo en cuenta que ei
empadronamiento se realiza en un tiempo mayor alempleado en el Preliminar.

DANOS IV]ATERIALES
Este cor¡po.ente cuenta con tres campos: Vivienda. lnst(uciones Educativas e lnfraestructura de
Salud e. los cuales se registra el nive{ de los daños a las instalaciones debido a la intensidad del

. Colapsada: lnstalación en escombros.

. lnhabitable: lnstalacrón severamente dañada, (se recomienda no habitarla)

. Afectada: lnstalaoón ligeramente alectada, (se recomienda su habitabilidad)

. Costo: Se registra ei costo aproximado en scles, de acuerdo al tipo construcción de la
instaiación.

x DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA OE TRANSPORTE
Este ccmponente cuenta con tres campos: Vias de Comunicación, lnlraestructura de Comun¡caciÓn
y Centros de Transporte, en los cuales se registra el nivel de los daños de acuerdo sus
caracteristicas:
. Unidad de Medida: Se registra el numero Vias, lnfraestructura o Centros de Transpo¡1e

destrurdos y afectados.
. Numero de Tramos: Se regrstra en numero de Trarnos destruidos y afectados de cada Via de

Comunicación.
. Total {ml): Se registra el lotal de ml (metros lineales) de los tramos.
. Costo (aproxrmado): Se registra el costo del total de los indicadores:

- Vías de Comunicaciones: ml
- lnfraestructura de Comunicación: unidad
- Centros de fransporte. Unidad

. Detallar ubicación del área afectada: Se describe brevemente la ub¡cación de las vías de
comunicación donde se registran los daños.

XI¡I DAÑOS A LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN PUBLICA
Se registra cualilativamente (%) los daños ocasionados a los sistemas de comunicación lomando en
ccnsideración la población atendida por el serv¡cio

Manuat oe Cañpo oelEvaluadü
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XIV DANOS A LOS SERVIC¡OS BASICOS
Se registra los daños ocasronados a los servic¡os de Agua Potable, Desagúe, Alcantarillado y

Energ;a Eléctrica de acuerdo a las caracteristicas siguientes:
. Existencia: Se registra la existencia del servicio en la localidad afectada
. Servicio (%) Se registra los daños en forma cualitativa (%) de acuerdo a la población que goza

dei servicio
. Red de Tubería (ml): Se regrstra los mevos iineales de tubería ñatii¿ qle esta afectada o

Cola ps¿oa

XV DAÑOS A LA PROOUCCION AGROPECUARIA
Se regrstra los daños ocasionados a La Producción Agropecuaria compreñdida en los componentes
lnkaeslf!ciura. Agraía y Pecuaía de acuerdo a as caracterísiicas sigurentes:
lnf.aeslructuta

Un¡dad: Se.egrstra el lumero de construcciones testrutdas y afeciadas.
Tramos: Se regrstra el numero de iramos destrurdos y afectados de cada construcción.
Total (¡nl): Se.egistra el total de ml. de los tramos destrurdos y afectados.
Costo: Se regrska el costo en soles de Ios ml. destruidos y aíeclados
Detallar ub¡cación del área afectada: Se describe brevemente a ubrcacrón del área eñ donde
se regrstran Los daños

Aoraria
. Afect¡do: Se regrstra las hectáreas de las áreas de cultivo que no se han perdido a

consec!encia de la emergencia o el desastre.
. Perdido: Se registra las hectáreas de las áreas de cultivo perdidas a consecuenoa de la

emergencia o el desastre.
. Costos: Se registran los costos en soles de las hectáreas de los productos afectados y perdidos
. Detallar ubicáción del área afectada: Se desc¡be brevemente la ubicación del área en donde

se registran lcs daños.

Ee.g,!.e!a. Cantidad: Se regrstra en forma cuantitativa la cantidad de los animales peroidos y afectados.
. Costos: Se registra el costo total en soles por el tipo de animal perdido y afectado, este monto

Se carcura de acJerdo al costo Un[aflo

XVI OBSERVACIONES
Se registra brevernente las observaciones que se puedan electuar sobre el desarrollo de la

Evaluación de os Daños o aiguna eventualidad.

XVII RECOMENDACIONES
Se registra brevemente las recomendaciones que se pueden efectuar para meiorar la evaluación de

daños y sobre p¡oridades en las necesidades.

INFORMACION GENERAL
Se regrstran los datos ingresados en el formato de N'01

FECHA OE INGRESO DE LOS DATOS
Se registra la fecha exacta del llenado de la formato No 02.

TIPO DE FENOMENO QUE OCASIONO LA EMERGENCIA O EL DESASTRE
Se registran los datos ingresados en el formato de No 0'1

FECHA Y HORA DE INICIO
Se registran los datos ingresados en el lormato de No 01

RESULTAOO DE LA EVALUACION DE DAÑOS
Se registra los datos consolidados del Fon'nato N'01.

- Daños a la Vida y la Salud

t

Manual de Cañpo M Evaluadar
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Daños a Viviendas,
0años en lnstituciones Educativas
Daños a la lnfraestructura de Salud
Daños a la lnfraeslructura Pública
Daños a los Servicios Básicos.

'./ NECESIOADES PRIORITARIAS DE ASISTENCIA HUMANITARIA
se regrstra os aequeñmrentos para ia asrsteñcla human(ana en:

' fec¡c
- Abígo
- Airmento
- lltensllios

Nota: Eslos ieoueriTnrentos se efectúan en fuñción a Ia tabla de referencia de calculo

\,iII NECESIDADES OE RECURSOS IVIATERIALES PARA SERVICIOS COMUNALES
Se registra Los aeq ue nmrentos- de aecuaasosr¡ateriaies para la efectuar traoalo cornunales

Equrpos
[,,1ac u in aria

Notar Estos recuenr¡reñtos." 
"f""'.i"n:Í;Lit":ón 

a ta tabta de referencia de catcuto

VIII NECESIDAOES PARA LA ATENCION EN EL AREA DE SALUD
Se reg¡sira los requenmientos de potencial humano y oe insumos para atender a la població¡
afectada. se .ecom enda que sean llenados por personal del área de salud.

Menual de Campo det Evaluador
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TABLA DE REFERENCIA DE AYUDA HUMANIT,ARIA

REFERENC¡A DE CALCULO

Si la cantidad de familias damnificadas y afectadas es de magnitud, preliminarmente mientras
se realiza el EDAN detallado y el empadronamiento, el cálcu{o tomará como referencia para el
Apoyo Humanitario un número de 05, 06 y 07 personas por familia.
Debe tenerse siempre presente que el principal criterio a empiearse para la entrega, debe ser
las necesioaoes reares ccmo producto cel empadronamtento de as personas damnlíicaoas y
afecladas

PERSONA DAIVINIFICAOA
qrticulos cue se entr a por farnilia Artícuios que se entre a cor persona

rJ lVlOOt_t 0cLa a

15 Planchas de Calaminas (si no se cons¡dera
modu io 01 Frazada o Colcr]a
10 Pla nchas de tri a si no se considera modulo 1i\¡os uitero lselva o srerra
110 mtrs. de Plástico si no se considera modulo 1 Kld de Utensilios Plato Vaso Cuchara
O1 Cocina de O2 hornillas T Raciones Frias de Allmento X Jia

02 Ollas N" 024 años lo amenta

0.20 de Fardo de Ro a X Persona
l Cucharón

Es umadera

0'l CuchilLo

Registrar otras necesidades si la eva¡uación de
años lo arnerta

01 Cama o Colchón

01 Bidón Sansón

C1 Balde

FAMILIA AF ECTADA PERSONA AFECTADA

Articulos que se entrega por familia Articulos que se entrega por persona

05 mtrs. Plástico 01 Raciones Frias de Alimento X Dia

0.20 de Fardo de Ropa X Persona 01 FGzada o Colcha (supeditado al fenómeno)
01 Mosquitero (selva o sierra - supeditado al
fenómeno)

01 Kid de Utensilios (Plato, Vaso, Cuchara)
Reg¡strar otras necesidades s¡ la evaluación de
daños lo amerita.

TRABAJOS COMUNALES

Equipos Herrarn¡entas
(Por Comunidad - 50 Familias) (Cuadrilla de 10 personas)

01 Grupo Electrógeno 05 Palas

0'1 Moiobomba con accesorios 05 Picos

01 Equipo de Tratamiento de Aoua 02 Barretas
Registrar otras necesidades si la evaluación de
daños lo amerita. 01 Carreiilla

02 Hachas

Manualde Campo del Evaluador
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lRegistrar olras necesidades si la evaiuación de I
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ANEXO 5

PLANOS DE SEGUR]DAD DE LA CLiNICA DENTAL ESPECIALIZADO DAYID
LOZA FERNANDEZ

C&igo: Poor-PSST

Elaborü por: Unidad de S€guddad y
Salud en et Tr¿bájo

R!Érado por: DirEcción de C¿Iidad y

Ac€ditación UniveGitaria
Aprobado por: Cods€jo
Universitá¡io



TIñUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE ABANCAY
CERTIFICADO DE IN§PECCION TECNICA DE SEGI.'RIDAD EN

EDIF¡CACIONCS DE DETAL!.E

Nl o¡¡ - tor¿

EL ORGANO EJECUTAI..iTE DE LA INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES. Ei!
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL D.S. NO 058-2014.PCM. HA REALIZADO LA
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIF}CACIONES, DE DETALLE AL ESTAALECIMIENTO
DENOMINADO "UNIVERSIOAD TEC¡{OLOGICA OE LOS ANOES." UBICADO EN AV. PERU N'7OO

,",AS AMERICAS DEL DISTRITO DE ABANCAY. PROVINCIA DE ABANCAY.

SOLIC¡TADO POR EL SR: RAMIRO ISMAEL TRUJI!.LO ROMAN.

EL OUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE EL OBJETO DE LA INSPECC¡ÓN ANTES SEÑALADO CUMPLE
CON LA NORMATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD EN E.DIFICACIONES, OTORGANDOSE EL
PRESENTE CERTIFICADO DE ITSE.

CAPACTDAD MÁXIMA DE LA EDTFICACION: (3,582) PERSONAS.

GIRO O. ACTIVIDAD DE LA EDIFICACIOI{: SERVICIO DE EDUCACION SUPERIOR (iJNIVERSIÚAD

PRTVADA).

AREA OE LA EOIFICACION (m2) : 18,368.16

EXPEOIENTE: 7799 14- 04 -16 RESOLUCION No: C33-09-08-2016-GATDU-MPA.

VIGEilCIA: INOEÍERÍ$INADO INFORME N" 305íWPC/EQF,FI-E/YDZ'2016

OCUPA: PRIMERO AL CUARTO PISO Y SEMI-SOTANO.

ABANCAY, 09 dE AGOSTO DEL 2016
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